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Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete De són [Nacionalidad] — Calidad o 

maura [ARAMILO MOLINA GALO [FORSUS PROPIOS — [copy oroarazzss  [ECUATORIA [COMPARECIEN 
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A rias CASTILLO PIEDAD Al sus EPROROS RA ro arianA EGUATORA SEEN 

        
            
        

            

      
         

   

  

  

    

  

  

  

Natural J1ARAMILLO MOLINA VICENTE [PORSUS PROPIOS [cena mora. [NOA [EOMAARECION 

mans [PARAMLLO MOLINA MARCOS [PORSUS PROPIOS — [cepa orasaireso |EGUATORA [COMPARECIEN 

iaa [PERRERA PAREDEZENITA — [POR SUS PROPIOS — [cena sroasezora [ESUATORA |COMPARECIEN 

sara [ARUMLLONOCNA DINO POR SUS PROPIOS — [cena oroareszs  [ESUATORA [COMPARECIEN 

ona [ARAMILO CARDO ROGUE [POR SUS PROPIOS — [enga sioreraces  [ECUATORIA [COMPARECIEN 
aura [EHCAMACAS NOFRE POR SUS PROPIOS — | ena ororoszaso |ECUATORIA [CONPARECIEN 
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VELTRAN DERECHOS CÉDULA PrONTo0r La TE 
  

  

ASANZA HERRERA CESAR — [PORSUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural IAUMBERTO DERECHOS [CÉDULA 0703418681 [ua TE 

ZAMBRANO VIVANCO VICTOR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural EERNANDO DERECHOS CÉDULA O a TE        
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20170701002P01562 

Factura No.: 001-003-000021004 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MINERA VOLUNTAD DE DIOS MIVDIOS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: JARAMILLO MOLINA GIRALDI JONAS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 480.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de MACHALA, provincia de EL ORO el día de hoy dieciseis de Junio 

del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

NOTARIA SEGUNDA del cantón MACHALA, comparecen a constituir la 

compañía MINERA VOLUNTAD DE DIOS MIVDIOS CIA.LTDA.,, el/la señor(a) 

JARAMILLO MOLINA GIRALDI JONAS, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MARCABELI, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) PACHECO VASQUEZ PAOLA 

MARISOL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 

domicilio en la ciudad de MACHALA, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) FERNANDEZ CASTILLO PIEDAD YOLANDA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de CAMILO 

PONCE ENRÍQUEZ, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

JARAMILLO MOLINA VICENTE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MARCABELI, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) JARAMILLO MOLINA MARCOS RENE, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad



de MARCABELI, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) HERRERA 

PAREDEZ ENITH VICENTA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de MARCABELI, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) JARAMILLO MOLINA DINO RONALDI, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de MARCABELI, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

JARAMILLO GARRIDO ROQUE POLITON, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MARCABELI, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) CHICA MACAS NOFRE ESTERLIN, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de EL GUABO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

FERNANDEZ CASTILLO VELTRAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de EL GUABO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ASANZA HERRERA CESAR HUMBERTO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de MARCABELI, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ZAMBRANO VIVANCO VICTOR FERNANDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

MACHALA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 

  

            
 



1 

' 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

JARAMILLO 40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
MOLINA 
GIRALDI JONAS 

PACHECO 40 40.0 40.0 40.0 0.0 00 
VASQUEZ 
PAOLA 
MARISOL 

FERNANDEZ 40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
CASTILLO 
PIEDAD 
YOLANDA 

JARAMILLO 40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
MOLINA 
VICENTE 

JARAMILLO 40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
MOLINA 
MARCOS RENE 

HERRERA 40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
PAREDEZ 
ENITH VICENTA 

JARAMILLO 40 40.0 40.0 40.0 0.0 00 
MOLINA DINO 
RONALDI 

JARAMILLO — [40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
GARRIDO 
ROQUE 
POLITON 
CHICA MACAS [40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
NOFRE 
ESTERLIN 

FERNANDEZ 40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
CASTILLO 
VELTRAN 

ASANZA 40 40.0 40.0 40.0 0.0 00 
HERRERA 
CESAR 
HUMBERTO. 

ZAMBRANO 40 40.0 40.0 40.0 0.0 00 
VIVANCO 
VICTOR 
FERNANDO 

TOTALES 480 480.0 480.0 480.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) JARAMILLO MOLINA GIRALDI JONAS, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PACHECO 

VASQUEZ PAOLA MARISOL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



  

Razón Social Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

JARAMILLO ECUATORIANA CASADO MARCABELI 
MOLINA GIRALDI 
JONAS 

PACHECO VASQUEZ | ECUATORIANA DIVORCIADO MACHALA 
PAOLA MARISOL 

FERNANDEZ ECUATORIANA CASADO CAMILO PONCE 
CASTILLO PIEDAD ENRÍQUEZ , 
YOLANDA 

JARAMILLO ECUATORIANA CASADO MARCABELI 
MOLINA VICENTE 

JARAMILLO ECUATORIANA CASADO MARCABELI 
MOLINA MARCOS 
RENE 

HERRERA PAREDEZ | ECUATORIANA CASADO MARCABELI 
ENITH VICENTA 

JARAMILLO ECUATORIANA CASADO MARCABELI 
MOLINA DINO 
RONALDI 

JARAMILLO ECUATORIANA CASADO MARCABELI 
GARRIDO ROQUE 
POLITON 

CHICA MACAS ECUATORIANA CASADO EL GUABO 
NOFRE ESTERLIN 

FERNANDEZ ECUATORIANA CASADO EL GUABO 
CASTILLO 
VELTRAN 

ASANZA HERRERA |ECUATORIANA SOLTERO MARCABELI 
CESAR HUMBERTO 

ZAMBRANO ECUATORIANA SOLTERO MACHALA 
VIVANCO VICTOR 
FERNANDO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MINERA VOLUNTAD DE DIOS MIVDIOS CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

MACHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: BO07 - 

EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS; ASÍ COMO TAMBIÉN



PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS OCHENTA dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS OCHENTA 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (HI). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el PRE General o el Presidente de la 

A 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

.



     CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED GÓ EN LAS ELECO JONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS FES PUBLICOS y PRIVADOS 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Kdontifcación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704753243 

Nombres dei ciudadano: JARAMILLO MOLINA GIRALDI JONAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MARCABELI/MARCABELI 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO y» EC 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO AA 

Cónyuge: JAYA VERA CARMEN P 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2002 

Nombres del padre: JARAMILLO GARRIDO ROQUE P 

Nombres de la madre: MOLINA JARAMILLO LUZ E 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

* de certificado: 173-030-95961 = e Y y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-030-95961 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación o Documento firmado electrónicamente 

   
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



     
  

  

4 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

dl aer CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: cad «ENE 207 CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
EL ORO 

FECHA: | 07 O 2014 6174: 1104 »> 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): a ¿ Ta 
  

  ficueco vactavez Pola pMéánitol 
Portador de la cédula de ciudadania No.: ( 03 
  

03359 015-0 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por 
no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 

j Consejo nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso     
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703990150 

Nombres del ciudadano: PACHECO VASQUEZ PAOLA MARISOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE x 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —— 

Nombres del padre: PACHECO ORLANDO ALBERTO 

Nombres de la madre: VASQUEZ SARMIENTO MARIA ESTHER 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2017 

información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 172-030-25787 

| O Ing. Jorge Troya Fuertes 4 
172-030-95787 D G del R Civil ficación y C 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    
       

FICO. Que de conformidad a lo q 

5 del Art. 18 del la 

Que la(s) presentels).....-- 

álas) origirja 

   

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR a y Cala 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701878464 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ CASTILLO PIEDAD YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/PURUNUMA 

/EGUIGUREN/ 

  

/ NO ) Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1966 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ye Fea 

Instrucción: BASICA 3% Ñ 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARACUNDO LOJA SILVIO MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 1982 

Nombres del padre: FERNANDEZ CASTILLO HECTOR MANUEL 

Nombres de la madre: CASTILLO CASTILLO LUCRECIA CARMELINA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

- 

N? de certificado: 178-030-96784 

| O N AIN Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Z Documento firmado electrónicamente 
1 ) 

Vigencia: 1fes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703418780 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO MOLINA VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/CHANGAIMINA /LA 

LIBERTAD/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO ad 

Estado Civil: CASADO 2 - A 

Cónyuge: VERA CABRERA EDITH MARICELA " al Y o 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: JARAMILLO ROQUE 

Nombres de la madre: MOLINA LUZ 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    
  

¡ñ * de certificado: 170-030-96537 E y 

170-030-96537 Direcior General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
». Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  
De dió, 

CIUDADANA (O): . o 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

   =RAÍFICO: Que de go - CERAÍFICO A 18 del la Ley Notarial



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703317669 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO MOLINA MARCOS RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/CHANGAIMINA /LA 

LIBERTAD/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA L | 

Profesión: PASTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ GUAJALA MARLEN! PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: JARAMILLO ROQUE 

Nombres de la madre: MOLINA LUZ 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 171-030-96952 AL ) 

171-030-96952 Director General del Registro Civil. identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
  

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104587074 

Nombres del ciudadano: HERRERA PAREDEZ ENITH VICENTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERWIN JARAMILLO MOLINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: ELSA HERRERA PAREDEZ 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2008 

información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    
* de certificado: 174-030-96922 , / ), 

«Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-030-96922 Director General del Registro Civil. identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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ICADO 

    

       

    

  

CERTIFICO: Que de conformidad a lo que dispOge 

  

ACTO M. 
TF MACRALA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
|” de certificado: 172-030-96348 

IAN   
172-030-96348 

Número único de identificación: 0704796234 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO MOLINA DINO RONALDI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO ER 

Estado Civil: CASADO A 

Cónyuge: VERA CABRERA LILIA CESIBEL 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2012 

Nombres del padre: JARAMILLO ROQUE POLITON 

Nombres de la madre: MOLINA JARAMILLO LUZ ESPERANZA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2012 

información certificada a ta fecha. 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    
   

= Valid 
y / » , 7 Ena 

lit Date: 2017.06. 
LAS a Reason: Firma 

Ar pal Location: Ecuador 

Ing. a 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Tm EN (y 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

   

      

        

   

  

  
SFGUND"* “"T MAÁÑHALA 

-.



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101614988 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO GARRIDO ROQUE POLITON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: AGRICULTOR - AE) ) 

Estado Civil: CASADO : 

Cónyuge: LUZ ESPERANZA MOLINA JARAMILLO 

Fecha de Matrimonio: cuco 

Nombres del padre: EUGENIO JARAMILLO 

Nombres de la madre: ¡ISABEL GARRIDO 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2011 

información cerlificada a ta fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    * de certificado: 175-030-96436 E ) 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
75-030-96436 Di 6 del Registro Civil, ficación y C s 

E _ Documento firrpado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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     CIUDADANA (O): 

.. ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ocación y Cocó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701942856 

Nombres del ciudadano: CHICA MACAS NOFRE ESTERLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 25 Y 

Cónyuge: ROSA ELIDIA VILLALTA JIMENEZ 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ¡GNACIO CHICA 

Nombres de la madre: DOLORES MACAS 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2008 

información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA+»NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    

    

* de certificado: 171-030-96688 cd y 

| NA AO A > - E l ] Ing. Jorge Troya Fuertes Jerte: 
171-030-96688 D G 4 del Reni Civil, % yc 3 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



2D dE, 7 
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICAS Y PRIVADOS 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701750507 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ CASTILLO VELTRAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/PURUNUMA 

/EGUIGUREN/ 

  

NE Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1959 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO .- Ñ )) 3 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ GUEVARA VICENTA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: FERNANDEZ HECTOR 

Nombres de la madre: CASTILLO CARMELINA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2011 

información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    |” de certificado: 173-030-97012 ES ) 

IN I S >_ 
5 El Ing. Jorge Troya Fuertes 

73-030-97012 Director G / del Registro Civil, ificación y C z 

Documento firmado electrónicamente 

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703418681 

Nombres del ciudadano: ASANZA HERRERA CESAR HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MARCABELI/MARCABELI 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE A 1 | 

Estado Civil: SOLTERO > 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ASANZA RAMIREZ MELQUIADES DE JESUS 

Nombres de la madre: HERRERA RAMIREZ ROSA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2013 

información cerlificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    
   

  

* de certificado: 175-030-26629 —y ) Digital si 
SA .d Date: 2017.06. 

AE Reason: Firma 
A > _  Lecation: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-030-96629 Director G d del RA Civil, identificación y Ced s 

N Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704045335 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO VIVANCO VICTOR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MARCABELI/MARCABELI 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1978 

ltilbino Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO E Á )) ' 

Estado Civil: SOLTERO . 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: -----—-- 

Nombres del padre: ZAMBRANO JUVENAL 

Nombres de la madre: VIVANCO TORRES DOLORES DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha. 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARÍA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

* de certificado: 172-030-96763 E ya 

MO AN ll NI , < ES ze Ing. Jorge Troya Fuertes 
172-030-96763 Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Verifique la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



e 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

JARAMILLO MOLINA GIRALDI JONAS 

CEDULA: 0704753243 

PACHECO E PAOLA E] 
CEDULA: 0703990150 

   
     

LL) 

FERNANDEZ CASTILLO PIED. 

CEDULA: 0701878464    

  

JARAMILLO MOLINA VICENTE 

CEDULA: 0703418780     

      

    

   

  

OLINA DINO RONALDI 

DY 

JARAMILLO GARRIDO ROQUÉ 
CEDULA: 1101614988



     

      

     

CEDULA: 0701942856 

FERNANDEZ CASTILLO VELTRAN 

CEDULA: 0701750507 

ASANZA HERRERA A HUMBE; 

CEDULA: 0703418681 

  

CEDULA: 070404533 

Digitally signed by YUDY LIZETH BLACIO MORENO 
Date: 2017.06.22 20:25:47 COT 
Reason: certificacion 
Location: Notaria 2 Machala


